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En Madrid, a 21 de mayo de 2026. 

HECHO RELEVANTE 

Muy señor/as nuestros/as: 

Por la presente, y como continuación de los Hechos Relevantes publicados en la página web de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) el 17 de enero de 2020, con los números de 
registro 285990 y 285993, por los que se comunicaba la disolución de los fondos de capital riesgo, 
Nmás1 Private Equity Fund II Erisa, FCR de Régimen Simplificado (en liquidación) y Nmás1 Private 
Equity Fund II Non-Erisa, FCR de Régimen Simplificado (en liquidación), inscritos, respectivamente, 
con los números 100 y 101 en el registro correspondiente de la CNMV (los “Fondos”), habiéndose 
enajenado todos los valores y activos y habiendo sido satisfechos y percibidos los créditos, se 
informa de que, con fecha 20 de mayo de 2026, el Consejo de Administración de Alantra Capital 
Privado, SGEIC, S.A.U. acordó dar por finalizado el proceso de liquidación de los Fondos y aprobar 
los estados financieros de liquidación de los Fondos (los “Estados Financieros de Liquidación”), 
a los efectos de lo previsto en el artículo 35 del Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva. De conformidad con el artículo 37 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la 
que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado 
y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado (la “LECR”), dichos 
Estados Financieros de Liquidación han sido auditados conforme a lo dispuesto en la LECR. 

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 37 de la LECR, se adjuntan a la presente 
comunicación como Anexos I y II, los balances y las cuentas de pérdidas y ganancias de cada uno 
de los Fondos, debidamente auditados, según lo requerido por el referido artículo y, en concreto, a 
los efectos de ser comunicados como información significativa a los acreedores. 

Finalmente, se informa de que una vez transcurrido el plazo previsto en el apartado 6 del artículo 37 
de la LECR, se efectuará el reparto total del patrimonio de los Fondos y seguidamente, se solicitará 
a la CNMV la cancelación de la inscripción de cada uno de los Fondos en el correspondiente registro. 

Atentamente, 

Gonzalo de Rivera García de Leániz 
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Anexo I 

Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de liquidación de 
NMAS1 PRIVATE EQUITY FUND II ERISA, FCR DE R.S. 
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Anexo II 

Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de liquidación de 
NMAS1 PRIVATE EQUITY FUND II NON-ERISA, FCR DE R.S. 
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